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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2026-00184002- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2026-199-E-UNC-DEC#FCM,
solicita aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área Clínica Médica
Comité Nro. 1, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las
Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área
Clínica Médica Comité Nro. 1, que analizará los méritos académicos y la actividad
docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el
periodo comprendido entre el 01-11-2025 y el 31-10-2026.

ARTÍCULO 2º.- Designar los miembros del tribunal propuestos en la RHCD-2026-
199-E-UNC-DEC#FCM que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2026-184002-ME#FCM - CDD 2026 - ÁREA: CLÍNICA MEDICA - COMITE N° 1


 
VISTO:


El Artículo Nº 6º de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 06/2008, que establece que
el Honorable Consejo Superior designará los Comités Evaluadores a propuesta de los Honorables
Consejos Directivos de cada Facultad;


CONSIDERANDO:


Que de acuerdo al Art. 6 del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente de la Facultad de
Ciencias Médicas aprobado por Resolución del HCD Nº 690/2007 corresponde al Honorable
Consejo Directivo proponer al Honorable Consejo Superior un Comité Evaluador para cada una de
las áreas establecidas en el Art. 6 del Reglamento mencionado “ut supra”, evaluando cada Comité
un máximo de 20 docentes;


Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento fue aprobado por el H.C.D en sesión
ordinaria del día 16 de abril de 2026;


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE: 


Artículo 1°: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del comité que se detalla a
continuación:


COMITÉ EVALUADOR DESEMPEÑO DOCENTE 2026: ÁREA CLÍNICA MÉDICA - COMITE N° 1


TITULARES:


Silvia Estela MENGARELLI (FCM - UNC)


Alejandra Elba GERES (FCM - UNC)


María Eugenia Victoria BIANCHI (UNNE)


Laura Verónica BRUNO (Facultad de Lenguas - UNC)







Est. Julio Mateo ALVAREZ CORREA (FCM - UNC)


 


PRIMEROS SUPLENTES:


Gregorio Varujan KEVORKOF (FCM - UNC)


Marcelo Augusto YORIO (FCM - UNC)


Gonzalo DI BERNARDO (UNNE)  


Florencia GIMÉNEZ (Facultad de Lenguas - UNC)


Est. María Florencia GERBI (FCM - UNC)


 


SEGUNDOS SUPLENTES:


Julio Eduardo FERREYRA (FCM - UNC)


Mónica Viviana TOLOSA  (FCM - UNC)


Rosana María del Rosario GEROMETTA (UNNE)


Irene AUDISIO (Facultad de Lenguas - UNC)


Est. Federico VALDEZ RUIZ (FCM - UNC)


Artículo 2°: Registrar y elevar al Honorable Consejo Superior, a sus efectos.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS, A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTISÉIS.
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